
Constancias Número de registro 
Escrito de Mayra Vázquez (eáu'I 	qie'' 
Presidenta de la Mesa 	ectiva idél bong

rb 

Tlaxcala.  

Anexos: 	 (Z7 a) Certificacion expedida pon el SecretarioParlarrientario 
Congreso del Estadode TlaxcaIaen 'la queconstaque 
Vázquez Velazquezitue d.esjgnada cornoPresidenta 
Directidei' referidoCs 	j!Jj 
b) Copia 'certificada del acta' d 	al 	sioçi 
de lac gésima 

	

-- 	 , 	/ 	*f14i.jyi de 	1iaxcala, correspondientei al iprimer 

	

-I 	 f/ 
legal, celebrada el'catorce deenero:delosrnildiecin 

	

1 	II 	 . 

la queconsta la,eleccionde\Maya\Vazquez.\Velazquezt 
• 

Presidenta de la Mesa Directiva delreferido'Oongreso; 

	

fl, 	Qi 	. 	.10 0 
c) Copia,- 	certificada 	#.delJ 1\\\expediente 

	

Pi 	fi-. 	'-.-Y 	
'.. CFFMO2/2O1'7/2Oi8=de 

-•' 	 ' 	\... 	'it' Fiscalizacion 'de blavsexagesima 	Segunaaegis - 	• 	 1 	1-  
Congreso del 	Estado de) TlaxaI, 	en.-eL-'4tie. 

• . 	 ---': 	.. 	 ' (, 
revisada-analizada y fiscalizada la cuenta'pu''ca 
actor; lo 
d) Copia simple del Acuerdo de veiOtiuno9eea. 
dieciocho, 	-se. 	+lara 
fiscalizada la CuPúblicadI 	yni4 
e) Copia simple del-acta &'sesiónex 
Sexagésima SegunLt(ade1 

_ 	
' 	u 

Tlaxcala, correspondiente aVse
, 

ndoano'de 
celebrada el veintiuno de agost' de'os 
f) Copia simple de un extracto • 	eriódico 
de Tlaxcala, correspondiente al veinticuatro 
mil dieciocho, que contiene la publicación 
que se declara revisadalizada y 
Publicadeln Municipio,deSant 	CJiz 

cosMr!cIMte. 

se 	stenta como 
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del 
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SU  tQEyu,il. DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
Ciudad de México, a veintisiete'dé mayo de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para, que surtan efectos legales, el escrito y, 

los anexos de cuenta de la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso 

del Estado de Tlaxcala, en representación del Poder Legislativo de la 

entidad, a quien se tiene por presentada con la personalidad que ostenta1, 

dando contestación • a la demanda del presente medio de control 

IDOS

uj 
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FORMA A.54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 189/2018 
ACTOR: MUNICIPIO DE SANTA CRUZ QUILEHTLA, 
ESTADO DE TLAXCALA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 

En la Ciudad de México a veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Documentales recibids en la Oficina de -Certificación Judicial y Correspondencia de este 

'De conformidad con las documentales que exhibe para tal efecto y en térmiios del artículo 48, fracción 1, 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, que establece lo siguiente: 
Artículo 48. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva, las siguientes: 

 
 
 
 
 



CONTROfERSIA CbNST1TUCIONAL 189/2018 

constitucional, designand delegado,seÍialando los estrados de la 

Suprema Corte de ptici de !Ndincbñ1o'domicilio para oír y reibir 

notificaciones en est iud y ¿freierLido corno pruebas las documntaIes 

que efectivamente acornpña, ls cuIs se rélacionaan en la audiencia de 

ofrecimiento y deshgb d prLbas y ,'9 Jédtos. 

'Lo anterior, con:ftjn'danento en 	 1OH lbs artículos 	fracción 112, 11 

parrafos primero y, sgurido 31 y 32, !p -a 	prinéro', de la Ley 

Reglamentaria de las fracciones 1 II del Árticulo 105 dç la Constitucion 

Política de los Estads. Unidos 'Mxicañós', así cmo 3056 deI Código 

Federal de Prpcedimiehtos Civiles, de aplicación sup'et oria en términos del 

artículo 1 de la citada iley.' 

Por otra parte, se tier 	'a «la réeida auoiidad desahogando  

parcialrnere $ 	iei 1 1 1 	t reimiep r3ulado med i ñteproveid o de ve dos de 

marzo de do mil diéinúve) alekhibir, coia certifiadd del ex diente 

número CFFMR02/017tÓ1 	 Firiahzs, y Fisca ización 

de la Sexagbsima Sgdnda Légiáláiura del Con' resot del Estado de 

Tlaxcala, por él cual se dclárb reviada anblizada y fiscalizada la cuenta 

publica del municipio actor,, 

Por tantó,en virtüd 	qu 	l Poder Legislativo de I entidad remitió 

copias simples del Ááuerclo de veintiuno dliagosto de 1 dos mil dieciocho, 

por el que se eclaró, revisada,, analizadfiáIizada l €bnta Rúblka del, 

2L 
Aitícúio 10. Tendrán el ca~á'dtéidd parte en iacohtroveias cóistitucioñales: (.... 
u. Como demandado, la nhidad, poder u órano.que hubiere emitido y.romulgdo la norma general o i a 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia;  
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en scaso, el tercero interesado deberán comparecer ajuicio por,  
conducto de los filincionarios que en terminos de las normas , , cue los rigen testen facultd6s para 
representarlos. En todo caso, sepresumirá,lj q'ue uien corfiparezca ajuicio goza de4 la representción legal' 
y cuenta con la capacidad para hacerio, salvoprueba en cntrario. 
En las controversias constitucionales no se admitira ninguna forma diversa de i epresentacton a la prevista 
en el parrafo anterior sin embargo' por medio de oficiopodran ac'redita se delegados para que hagan 
promociónes, concui+an a Ir las áudiencias y ri ellsrinda'n pruebas, fornulén altos y pronudvan los 
incidentes y recursos previstos 'en esta ley. (.). 
Áritícuio 31. Las partes podrán ofrecer todo' tipo de priiebas, excepto la de posiciones y aquellas que 

sean contrarias a derecho. En cualquier cso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aqielias pruebas que no'guardeh relación con-la la 	c ontro versia o no influyan en la sé

PU 
htericia defnitiv. 

5Artícuio 32. Las pruebas deberán ofrecersd y rendirse en la audiencia, excepto la documental qie podrá' 
presentase con anterioridad, sin perjuicio' de ie'se háa relación de ella en la propia audienia' y se 
tenga como recibida en eseacto, aunque no xista gestión expresa del interesado.'(..). 
6Códiqofdérai 	deProcedimieñtos Civiie': 
Ai-tícúio' 305. Todós ibs'litig'áhtésl,ll en 1 eliprimer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengar' deben des'gnarcas ubicada en la poblac'on en que tenga su sede el tribunal para ue se 
les hgah las hdtifi 	 Igualmente deben señalar la casa en qué. ha de 

•
;ntilcaci 

., 	. a 	.'w 4 	•'.•  

hacerse la primera on7aja persona o'pérsonas contra quienes promuevano ala que ¡s intei ese 
qüese notifi' 	a' 	 'él asunto. No es necesario seña!ar e! domicilio dé 

los 	 Estos 
sie 	

n su residencia oficial -, 

FraccÍá'iiesiiLVii•déi rAhIticulo1O5 de la Constitución;Federai  

Articulo1 rLa Supém 	 , rEsolvera con' basc en as d sposic'one 

del prerte onstti 	ale's y las acciones d incontitucionalidd a que 

refié'en' ra's'.:fraccionesli 	 d5 	Crittu
1.11 

cióolitia de lo ni P 	s Estas Unidos'MexicanosJ 
-.dnrn1 rJ=J> rarfimicnfr,c ¡vi es  

  

vI 11,1.JI lUI 	J%.lI 	1 	
l '.'.. 	 '' '-• 
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. . ''.

queletificado en'suesidenci- :M aI el-cihco de/abril siguiente, por 
r-t 	 — 	

.Y 	 / 
conducto dezgado.Zercero de i trito-en l' Estdo3' en• consecuencia, se 

_.j 	r 0 
hace 	 enek citado proveído , y las 

o 

posteriores notificacione 	 y resolución del 

presente medio de control djitucibnal se le harán por medio de lista, hasta 

.entanto designe domicHió en esta ciudad. 

mencionadas dncu mentalesrlanAr
M. ~$ 
 lhu1A1nhid nn.r'.ii 	con lo anterior, 

F \. 	 (; 
se leaplicara una rnultaLen,terminos dekarticulo '4raccion 1 , del 

invoc
r

ado Codigo Federald.eProcedimintos Civile \' 
T 	 . 	

. . 

En otro ordendeideas,ençvirtudde queve 	nicipioId Santa Cruz 
\j"w 

'% 	, 	 .. 	 i Quilehtla, Estado de 	 diocumplirnieoto al u requerimiento 
'l fornildo en,elreferidoacuei-dó de veiñtidó!- arzo)deste,año, a efecto 

- 	
pp 

de q ueYsenalaradomicilio. ,Dara o i n ív..rerihir, nntificacionesenfesta ciudad, el 
C-i 

Municipio de Santa Cruz Quilehtla, Estado de Tlaxcala; del 

acta de la sesión extra-ordinaria pública de la Sexagésima 

Segunda Legislatura del Congreso del Estado, celebrada el 

veintiuno de agosto dedos mil dieciocho, así como de un 

extracto del Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala, 

correspondiente al veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho; en 

consecuencia, con apoyo en los artículos 358 de la ley reglamentaria de la 

materia y 297, fracdióli II,GleSmencionado Código Federal de 

Procedimientos CiViles se le requiere nue5rnnte para que dentro del 
_ 	 ..,'. plazo de tres días hábiles, capadir delAÍ 
_
ootadQs 	 guiente al en que surta / 

efectos4rtificación 	 íexh i b\copIaÇdertificadas de las 

Establecido lo 	ior, córrase traslado con copia simple de la 
C-121 	 . G-eherlal EW Z~offers--'t'**acibh,jdl,é) dem"",.n~da aBlaEFiácaFia '7nr' 	 1,61  

igualmente, a la Consejería Jurídica del Gob erno Federal, con la 

finailidad 	s Í T-Mie ¡A rrEjer,a d 1 i e7 	E LA PTAtl (i 'rq- 
Ji-asciende a sus funciones constitucionales, manifieste lo que a su esfera 

competencial, convenga, hasta antes de la celebración de la audiencia de 

8ArtícuIo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
9Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: (...). 
II.- Tres días para cualquier otro caso. 
10Artícuio 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

(...). 

3 

 
 
 
 
 



CÓÑ,TRQVERS!A CONSTITUCIONAL 

ley; en la inteligeripio 11 de 	loá , anéos ;presentad 	quedan .i su 

disposibion para 	nultd n a eccion de Tramieitde Contrcvérsias 

Constiticionals.y, tqe,,r,A'dciones,,dé , hçpntitiionalidad dla 1 Subsecretaría 

General de Acuerdós de st Alto Tribunal, dernas, laue corresponden 

almuniipio, actor Údñja u dipoibióe 5iréferId: b'fina, en irtud d 

lo señaado en el~párráfolpredede e!.  

Esto, de conrniidd con 'elj atíduloH 10, fraccióh lV', de la le 

reglamentaria de 14' mteia; er rlcion cn el diversa 	xto Transitorio1 

del Decreto por el iie se epidela Uey Orgárlipa de 14 icalia Geiier 

	

, 	 ficia del& Fedr44bn el p 	OlaRepUblica 	 caibrce 

diciembre de1 dos rnil diecioclo, asi cn e articutófDecimo Septim 

Transitori013 1,del [Decréto por lel i qe se iréfÓrman,ii aid,onan y eroga 

iqstituc* PbJa de. !*EstQ Unido 11T

Mxicnos, en maeh 	 e el jIario Oficial c 1 

Federación el diez d le feb rip ro dé dó 	ftpat&cd'y con ló$errninado por e 

Plenoe estSup rema b&te 4 Juti 	de lN&ion 'e''ni"!"túi.,sesion privad 

de once de 

nalmnte, vto el 'eto ppcs4l 

etil el articulo 291de lahley re!amentaria 

nuevel horas hdel is ótc de juliólde 

iL HH H 
1 LevRéIaméñtariadeI iásFrácciónes i I 1 dél Aticúib1 O de' laCon tituciÓñ1FéderaI  
Artícuió 10. Teñdá'ñ el rácté'de parid eri. 	 ( ). 

El Prúrad 	 1  

	

1 	., 	.. 	.. 	 . 	. 	' 	 . 	1 
1 Decreto 	por el que se expide. la LLey OrqanicadeIaEiscaira'General de laRepubIica 
Atticuio Sexto Transitorio16daslas referncias noTnátivs 	 de la República 111 	1-
del ProcWador Greral dJlaipub'lIc 	 r&ehds ¿'I'Ia Fisdalia GraI de la Republica o 
su titular respecti.'ameht, n ¡lo . 

ttéol rmhihsd su 	jncior 	o1 stitui 	le1erites: j.s efrncia 
drnaiiv 	los 	enes'di iit ioúbIot sd etbnd'&n rMid 	s' y :l&iFiscals ei los 	minoi 

de esta L'y 	 j 	f j , 	1 l3Decretólpor el que seireforiflan adicioñan ydérógán diversas disposiciones de.Ia Constitución ll 
ederai L 	 1 1 [ 	 J 	 1 
itícüló Pécimó Séptirnorrárisitorio. Uña vez que entrenen vgor la dispósiciones de !este Decréto 

referidas n!eI Traditorio1 ntribr1 	pr1oderá de iasigdientona 	[ 1 
1 

i 	 dtl HRúbHca ejlá representaciónde l 
Fderacidh asi C9iO aqulloser ¿iLie ha )eJerc;taibac9 	 distinto9  
a 

 
los pstos 	 ' 	¿ióniii 	1 	 ié se 	icioi   a 	 1  

\çiItud dé 1 éste Deeto qiesej encUenfrennjtrarnitd4a l en4iii ;l; tdJen vigpr 	disposicins a que se 
refieré el Transitorio ntéribr, ;deberán irmitirsé dentró d los , einté díasffhábile siguertés a la 
áe'p¿nder' lcia'~de- i Ejcutiv Fral que realilallá funion ¿ie 	sejero Juridi 	¿1l Gobierno ( 

Comunicadp a esta Seccionde Tramite rndiante oficionumeroSGNMEN/237'2O19, de once de rnarz 
11 de dos niI dieciniévei siidb'itdjpJbl SérMáiib Grbrál d p1urds, en lÓt&Tinos siguiehtds: "Hgo 

d du. cbódii n 	ué 	ór 	 da do l Tribuhi 	etermn ba vista 
1 	i 	11ç 	WJW 	dL 1 1 

endos asuntos relativos ¿j1 controversias constItuc,onaIesacc,onesLdeI 	 i,jén ~  
V 	3t11f 	1 	1 Il 	11  

Iosrecursos: de • ucidos 	esos expedientes, .ademas eølos juscis sobre cumplimiento:1de Ios 
U 1U* 	 I 	r8' 	tiUL11 	, 	1 	UF { 11 	 1 1 

conveni • s de coordinaciÓn fiscaItanto lail,scaIiaGenerat de la Repu liçacpmo açoiisejeio 
.lrid,o Jel Gobierno Federal' 	1 	 P I 

de las Fraccion lvii del 	 Constitución Federal L .1, 
Artícuió29. Habiendo tfscürrrdo 	 ampliacionola 

tP*ijl 	1 U 11 	1 	 IL 	 LI d* III 1 
reconvención,j - 	inistro nstructor:senalar fechaspara una audiencia de fofr cimientoydesahogode 

..... 	 .  

pwebasque debera verificarse dentro de los treintadiasisigu entes: El ministro instructorlpodra:am 1piiar el 
1 	 I 	Hl 	4 	 U1 	1 1 	' . 

'minodecelebra ció n t la audiencia, .cuandolaimportancia y trascendencia del asuntoasiloamerite.i .1 

UJL14.3S 	 ;1 7 	i 	r4ft 	ji 	
. 

dl 	tej  con fimdamnt 

dla maei,SeeñaIrr 

1Hmil diebinueve, pa4tiqu 
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Sección de 

1 nconstit 

Tribun 

tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento y desahógo; 

-de—pruebas"- y- aIegatos, la cual se llevará -laa cabo en  

referida oficina, ubicada en avenida Pino Suárez numero 2, 

colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, en esta ciudad. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Luis María Aguilar 

Morales, quién*' .. actúa',conCarmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 

de \O'o, ro -r iaÇ' Con stitucionales y 'de Acciones de 

eórei 	jJ'd Acuerdos de reste Alto 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONÁLI1891204,9  A54 

P O D E J U I C LÁL E L F E1) E 0 r ' 

1_ J 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Esta hoja corresponde al proveído de veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, dictado 
• por el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, en la controversia constitucional 

189/2018, promovida por el Municipio de Santa Cruz Quiiehtla, Estado de Tlaxcala. 
Conste. 

/JOG 7 

 
 
 
 
 




